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RV: DEVOLUCION RV: ACUERDO ESTRATEGICO - UNIVERSIDAD DISTRITAL - ICETEX

Desde Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Fecha Lun 09/02/2026 13:53
Para Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>
CC Luis Fernando Martinez Cadavid <lmartinezca.cont@icetex.gov.co>

UNIVERSIDAD DISTRITAL.zip​

Estimada Daniela, deseo que estés muy bien.

De conformidad a lo conversado con @Luis Fernando Martinez Cadavid te adjunto los documentos y
versiones que me han allegado del Acuerdo Estratégico con la Universidad Distrital sobre la Red Nacional
de Voluntariado. 

En la carpeta ZIP encuentras también el archivo word del proyecto mencionado. 

Cualquier duda o inquietud, estoy a un whatsapp de distancia.

Saludos,

  Juan José Escobar Morales.
  Abogado - Comunidad ICETEX- Oficina Comercial y de Mercadeo
  Jescobarm@icetex.gov.co
  Contratista
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De: Acuerdos Estrategicos <acuerdosestrategicos@icetex.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de enero de 2026 14:34
Para: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Cc: Luis Fernando Martinez Cadavid <lmartinezca.cont@icetex.gov.co>; Harold Yessid Lopez Figueroa
<hlopezf@icetex.gov.co>; Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>; Giomar Tatiana Forero Torres
<gforerot.cont@icetex.gov.co>; John Jairo Antonio Virguez Lievano <jvirguez.cont@icetex.gov.co>; Italo Emiliano
Gallo Ortiz <igallo.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RV: DEVOLUCION RV: ACUERDO ESTRATEGICO - UNIVERSIDAD DISTRITAL - ICETEX
 
Cordial saludo
 
Mediante la presente nos permitimos realizar la devolución del presente trámite, dadas las siguientes
consideraciones:
 

1. Este tramite inicial fue enviado al grupo de acuerdos estrategicos el pasado martes, 27 de enero de
2026 a las 3:50 p. m; sobre los documentos enviados realizamos observaciones y recomendaciones las
cuales no habían sido socializadas con ustedes (formalmente) y nuevamente nos llegó una versión de la
propuesta de acuerdo el jueves, 29 de enero de 2026 a las 9:59 p. m; les agradecemos que tengan en
cuenta las primeras observaciones realizadas las cuales podrán validar en el correo electrónico adjunto a la
presente.

2. Una vez se realicen las respectivas correcciones, este acuerdo podrá presentarse a consideración del
comité estratégico el próximo 9 de febrero de 2026, en consideración a las fechas socializadas con las áreas
mediante circular No. 1 el pasado 9 de enero; sin embargo la suscripción del acuerdo solo podrá llevarse a
cabo una vez finalicen las restricciones de la ley de garantías electorales.

 
Dado que para el desarrollo de este acuerdo estratégico se proyecta la inversión de recursos
institucionales, es obligatorio someter el trámite a consideración y aprobación del Comité de Acuerdos
Estratégicos, de conformidad con el procedimiento vigente. En consecuencia, deberá darse traslado a
dicho Comité por un término de tres (3) días hábiles, con el fin de que sus integrantes cuenten con el
tiempo suficiente para estudiar, analizar y aprobar el Documento Previo. Es importante recordar que el
incumplimiento de este paso ha sido señalado previamente como hallazgo por la Oficina de Control
Interno.
 
Por otra parte, se pone en consideración que, siendo hoy el último día hábil para adelantar el trámite
precontractual antes de la entrada en vigencia de la Ley de Garantías Electorales, no es procedente
continuar con la actuación, dado que ello expondría a la Entidad y a los funcionarios responsables al
riesgo de incurrir en sanciones administrativas o disciplinarias derivadas del incumplimiento del marco
normativo aplicable a la contratación en períodos de restricción.
 
Estamos atentos.
 
Cordialmente, 
 
_____________________________________________________  
 

 



Acuerdos Estratégicos 
Grupo de Acuerdos Estratégicos 
Secretaria General 

E-mail: acuerdosestrategicos@icetex.gov.co 
Dirección: Carrera 3 No. 18-32 
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